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RESOLUCIóN P. NO 27]-/2026

POR I,A CI'AL SE APRUEBA EL PI"AN ESTR,LTEGICO
INSTIIUCIONAT (PEI) CON PERIODO DE VIGENCIA 2026-
2028 DE.L INSTITUTO NACIONAI. DE DESARROLI,O RT'RAI Y
DE I,A TIERRA - TNDERT .

Asunción. 16 de febrero de 2026

VISIO: EI memorándum M62/2026 de fechá 13 de febrero de
2026, emitido por eL Gerente de .Ia Gerencia de Politicas y
Planificación, Lic. Arturo Iván Bogado; y,

CONSIDERñIDO: Que, por e.l- mismo, remite adiunto l-a
certlficación del Ptan EstraLégico Institucional PEI 2026 - 2028,
avalado por 1a Dj.rección General de Planificación del
viceministerio de Economia y Planificación, mencionando que 1a
certificación avala e1 compromiso estraté9ico institucional
alineada a los requerimientos y estándares definidos por e1
Ministerio de Economia y Finanzas, construyendo con 1a calidad y
eficacia en la gesti,ón pública. Para el efecto, solicita Ia
el-aboración de 1a resolucj.ón que autorj-za y disponga 1a difusión en
Ia página oflcial institucional, posLeriormente se requiere de 1a
divulgación de1 mismo a las gerencias y direcciones generales, asi
también a todos los funci.onarios de la casa central e interior;

Que. la certificación fue emitida en e1 marco de Ia Ley
N" 7158 "Que crea e1 Ministerio de Economia y Finanzas (MEF) ", ta
cual establece la absorcj,ón y expansión de funciones reLacionadas a
Ia Planificación del Desarrollo Económico y Social . Que, de acuerdo
con la Guia para ]a Elaboración del Plan Estratégico Institucional
(PEI), aprobada por Reso.l-uc.ión sTP N' L52/2023, Ias entidades
públicas deben presentar su PEI ante la Secretaria Técnica de
Planificaclón deI Desarrollo Económico y Social, a fin de verificar
e1 cumplimiento de 1os estándares técnicos vigenLes.

Que, en esé contexto, la Dj-rección General de
Planificación del viceministerio de Economia y Planj-ficación
certificó que e1 Plan Eslratégico Instituclonal (PEI) con periodo
de vigencia ?026-2028 deI Instituto Nacional de Desarrol'10 Ruraf y

de 1a Tierra - INDERT, cumple con los requisitos metodológicos
establecidos para su elaboración;

FOR I¡¡¡!IO, en uso de sus atribuciones;
EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO NACIONAT DE DESARROLLO RI'B,AI, Y DE LA TIERRA

RESUELVE

- Aprobar el Plan Estratégico Institucional (PEI ) con
periodo de vigencia 2026-2028 deI Instituto Nacional
de Desarrollo Rural y de ]a Tierra - INDERT, de
conformidad a fo vertido en ef exordio de Ia presente
resolución.
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quienes correspondá, y cump l ido

. - Disponer 1a implementación y divulgación de1 Plan
Estratégico Instituclonal (PEI ) con periodo de
vigencia 2025-2028 de.L lnstituto Nacional de
Desarrol.Lo Rural y de 1a Tierra - INDERT, aprobado
por el Articulo 1' de la presente resoLución, a
través de las paginas oficiales de Ia instiLución.---

Alt. 3". Comuniquese
archívese.

.l

FRANCISCO F¡rmado

cARLos RUtz ili1,"&"S?H'r",
DIAZ LOPEZ RUtz DtAz LopEz
EcoN. Er"ANcrsco c. RU¡z DÍAz r,opEz

PRES] DEI.]TE DEI, ]NDERT
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